
 

 

 

 
 

RESULTAT PROVA PRÀCTICA 
A emplenar pel tribunal qualificador 

 
 Puntuació 

TOTAL 
PROVA   

 
 
 
DNI _________________________ 
 
 
CONVOCATÒRIA QUE HA DE REGIR EL PROCÉS DE SELECCIÓ, MITJANÇANT CONCURS 
OPOSICIÓ, D’UNA PLAÇA DE TÈCNIC/A SUPERIOR, ADVOCAT/ADA, SUBGRUP A1, DE 
L'ESCALA D'ADMINISTRACIÓ GENERAL, DE LA SECCIÓ DE SERVEIS JURÍDICS I 
CONTRACTACIÓ, RÈGIM FUNCIONARIAL, DE L'AJUNTAMENT DE CASTELLDEFELS I 
CONSTITUCIÓ D'UNA BORSA DE TREBALL. 
 
FASE D’OPOSICIÓ (Base general 7) 
 
d) Prova de caràcter pràctic (màxim 30 punts) 
 
Consisteix a donar solució, per escrit a diversos supòsits o preguntes, tipus test, de 
demostració pràctica, relacionats amb el contingut funcional d’un tècnic superior en 
dret. 
 
En el supòsit de preguntes a desenvolupar per escrit o per demostració pràctica, la 
puntuació de la prova s'obtindrà amb la mitjana aritmètica de les puntuacions atorgades 
per cada membre del Tribunal present. Cadascun dels membres del Tribunal en farà una 
valoració de 0 a 30 punts. 
 
Aquesta prova es valorarà sobre un màxim de 30 punts. La persona aspirant que no 
obtingui un mínim de 15 punts serà automàticament eliminada del procés selectiu. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CAS PRÀCTIC 1 
 
La cap de Serveis Socials acudeix al departament de contractació per iniciar la 
tramitació del servei d’atenció domiciliària de l’Ajuntament de Castelldefels atès que 
el contracte actual finalitza el proper 31 de maig de 2025. El valor estimat del contracte 
aproximat serà de 15.000.000 euros. El seu CPV és 85312000-9 i esta inclòs en l’Annex 
IV de la LCSP. 
 
D’altra banda, respecte al contracte que actualment es troba vigent, arriba una 
reclamació a l’ajuntament d’una usuària del servei que va caure de la cadira de rodes 
mentre passejava amb una treballadora de l’empresa contractista. De l’atestat dels 
agents de la policia local que es van personar en el lloc dels fets es desprèn que la 
calçada  presentava un estat deficient com a conseqüència de l’arrel d’un arbre que 
sobresortia de la mateixa. 
 
Com a conseqüència de la caiguda, la usuària va passar dos dies a l’hospital ja que les 
lesions van requerir una intervenció quirúrgica i va estar convalescent 15 dies hàbils. 
 
Una associació del municipi, que té com a finalitat la defensa dels col·lectius en 
situació de vulnerabilitat, sol·licita l’accés a la llista de persones que han demanat 
rebre el servei de d’atenció domiciliària i se’ls hi ha denegat, amb la indicació del 
motiu. Motiven la sol·licitud adduint que vetllen pel correcte funcionament dels 
serveis públics municipals.  
 
Alhora, una persona la que se li va denegar el servei d’atenció domiciliària ha sol·licitat 
l’accés a l’informe tècnic en què es fonamenta la desestimació. L’Ajuntament va 
tramitar-ho com una sol·licitud d’accés a la informació pública, ja que en l’informe hi 
constaven dades personals d’altres persones, ja que es van tramitar tres sol·licituds de 
forma simultània.  
 
 
Preguntes: 
 

1- Normativa que regula el servei d’atenció domiciliària (1 punt). 
 
La Llei 39/2006, de 14 de desembre, de Promoció de l’Autonomia Personal i Atenció a 
les persones en situació de dependència (BOE núm. 299, de 15/12/2006), defineix el 
Servei d’Atenció Domiciliària com el conjunt d’actuacions portades a terme en el 
domicili de les persones en situació de dependència amb la finalitat d’atendre les seves 
necessitats de la vida diària, prestades per entitats o empreses, acreditades per a 
l’exercici d’aquesta funció. 
 
La Llei 12/2007, d’11 d’octubre, de Serveis Socials, (DOGC número 4990, de 18 d’octubre 
de 2007) determina que correspon a les Àrees Bàsiques de Serveis Socials la prestació 
del servei d’atenció domiciliària. L’art. 21.2.j) esmenta l’atenció domiciliaria sota el títol 
“Prestacions de Servei” i l’apartat cinquè de la disposició addicional primera afirma que 
la cartera de Serveis Socials haurà d’incloure l’atenció domiciliària. 



 

 

 
2- Òrgan competent per a l’aprovació de la licitació (2 punts). 

 
Disposición adicional segunda. Competencias en materia de contratación en las 
Entidades Locales. 
 
1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades Locales las 
competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de 
suministro, de servicios, los contratos de concesión de obras, los contratos de concesión 
de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado no 
supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, 
la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su 
duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre que el 
importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, 
referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía 
señalada. 
 
2. Corresponden al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de 
los contratos mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando 
por su valor o duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, 
conforme al apartado anterior. Asimismo, corresponde al Pleno la aprobación de los 
pliegos de cláusulas administrativas generales a los que se refiere el artículo 121 de esta 
Ley. 
 
 

3- Com s’han de configurar els criteris de valoració en aquest tipus de serveis (5 
punts). 
 

Artículo 145. Requisitos y clases de criterios de adjudicación del contrato. 
 
La adjudicación de los contratos se realizará utilizando una pluralidad de criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio. 
Previa justificación en el expediente, los contratos se podrán adjudicar con arreglo a 
criterios basados en un planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, 
sobre la base del precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo 
al artículo 148. 
 
La mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios económicos y 
cualitativos. 
Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la mejor 
relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o sociales, vinculados 
al objeto del contrato en la forma establecida en el apartado 6 de este artículo, que 
podrán ser, entre otros, los siguientes: 
1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la 
accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las 
características sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y sus 
condiciones; 



 

 

2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya 
a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal pueda afectar de 
manera significativa a su mejor ejecución. 
3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales como la 
fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el plazo de entrega o 
ejecución y los compromisos relativos a recambios y seguridad del suministro. 
Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con los 
costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un 
planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida calculado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 148. 
 
En los contratos de servicios del Anexo IV, así como en los contratos que tengan por 
objeto prestaciones de carácter intelectual, los criterios relacionados con la calidad 
deberán representar, al menos, el 51 por ciento de la puntuación asignable en la 
valoración de las ofertas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 
146. 
 
Cuando se utilicen una pluralidad de criterios de adjudicación, en su determinación, 
siempre y cuando sea posible, se dará preponderancia a aquellos que hagan referencia 
a características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o 
porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en los 
pliegos. 
 
La aplicación de los criterios de adjudicación se efectuará por los siguientes órganos: 
 

a) En los procedimientos de adjudicación, abierto o restringido, celebrados por los 
órganos de las Administraciones Públicas, la valoración de los criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en los casos en que 
proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a 
los criterios evaluables de forma automática, a un comité formado por expertos 
con cualificación apropiada, que cuente con un mínimo de tres miembros, que 
podrán pertenecer a los servicios dependientes del órgano de contratación, pero 
en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente del contrato, al que 
corresponderá realizar la evaluación de las ofertas; o encomendar esta a un 
organismo técnico especializado, debidamente identificado en los pliegos. 

b) En los restantes supuestos, la valoración de los criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor, así como, en todo caso, la de los criterios 
evaluables mediante la utilización de fórmulas, se efectuará por la mesa de 
contratación, si interviene, o por los servicios dependientes del órgano de 
contratación en caso contrario, a cuyo efecto se podrán solicitar los informes 
técnicos que considere precisos de conformidad con lo previsto en el artículo 
150.1 y 157.5 de la presente Ley. 
 

La elección de las fórmulas se tendrán que justificar en el expediente. 
 



 

 

4- Respecte al tractament de dades, quina relació jurídica hi ha entre 
l’ajuntament i l’empresa contractista i com s’ha de formalitzar aquesta relació? 
(3 punts) 
 

L’empresa contractista seria encarregada del tractament, per compte de l’Ajuntament 
de Castelldefels, que seria el responsable del tractament, segons articles 28, 29 i 30 del 
Reglament (UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell de 27 d'abril de 2016 
relatiu a la protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de dades personals 
i a la lliure circulació (RGPD) d'aquestes dades. 
 
L’empresa contractista ha de formalitzar, abans de l’entrada en vigor de la prestació, el 
contracte d’encarregat de dades, de conformitat amb el disposat al paràgraf segon de 
la disposició addicional 25ª LCSP.  

 
5- Contingut mínim del contracte d’encàrrec de tractament de dades. (4 punts) 

 
Si bien el RGPD no establece un modelo de contrato único, sí indica que este debe incluir, 
como mínimo, las siguientes cláusulas: 

 Objeto del contrato: Definición clara y precisa de las operaciones de tratamiento 
que el encargado realizará. 

 Duración del contrato: Fecha de inicio y finalización del contrato, así como las 
condiciones para su renovación o rescisión. 

 Naturaleza y finalidad del tratamiento: Detalle de las finalidades para las que se 
tratarán los datos, así como las categorías de datos personales a los que tendrá 
acceso el encargado. 

 Categorías de interesados: Identificación de los sujetos cuyos datos serán 
tratados. 

 Obligaciones del encargado:  
o Cumplimiento de las instrucciones del responsable: El encargado debe 

seguir estrictamente las instrucciones del responsable en relación con el 
tratamiento de los datos. 

o Confidencialidad: El encargado y su personal deben garantizar la 
confidencialidad de los datos personales. 

o Seguridad: El encargado debe implementar las medidas técnicas y 
organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos 
personales. 

o Notificación de incidentes: El encargado debe comunicar al responsable 
cualquier violación de la seguridad de los datos personales a la mayor 
brevedad. 

o Colaboración con el responsable: El encargado debe colaborar con el 
responsable para cumplir con sus obligaciones en materia de protección 
de datos. 

 Subcontratación: Si el encargado tiene la intención de subcontratar alguna parte 
del tratamiento, deberá obtener el consentimiento previo por escrito del 
responsable. 

 Devolución o supresión de los datos: Al finalizar el contrato, el encargado deberá 
devolver o eliminar los datos personales, a elección del responsable. 



 

 

 Control por parte del responsable: El responsable tendrá derecho a realizar 
auditorías para verificar el cumplimiento del contrato. 

 Responsabilidad: Establecimiento de las responsabilidades de cada parte en caso 
de incumplimiento del contrato. 
 

6. Valora la concurrència dels requisits per estimar o denegar una responsabilitat 
patrimonial (5 punts).    

 
Artículo 196. Indemnización de daños y perjuicios causados a terceros. (LCSP) 
 

1. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del 
contrato. 

2. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 
inmediata y directa de una orden de la Administración, será esta responsable dentro de 
los límites señalados en las leyes. También será la Administración responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios del proyecto en el 
contrato de obras, sin perjuicio de la posibilidad de repetir contra el redactor del 
proyecto de acuerdo con lo establecido en el artículo 315, o en el contrato de suministro 
de fabricación. 

3. Los terceros podrán requerir previamente, dentro del año siguiente a la 
producción del hecho, al órgano de contratación para que este, oído el contratista, 
informe sobre a cuál de las partes contratantes corresponde la responsabilidad de los 
daños. El ejercicio de esta facultad interrumpe el plazo de prescripción de la acción. 

4. La reclamación de aquellos se formulará, en todo caso, conforme al procedimiento 
establecido en la legislación aplicable a cada supuesto. 
Artículo 32. Principios de la responsabilidad. (LRJSP) 

1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones 
Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular 
tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. 

La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo de los actos o disposiciones administrativas no presupone, por sí misma, 
derecho a la indemnización. 

2. En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas. 

3. Asimismo, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en sus bienes y derechos como 
consecuencia de la aplicación de actos legislativos de naturaleza no expropiatoria de 
derechos que no tengan el deber jurídico de soportar cuando así se establezca en los 
propios actos legislativos y en los términos que en ellos se especifiquen. 

La responsabilidad del Estado legislador podrá surgir también en los siguientes 
supuestos, siempre que concurran los requisitos previstos en los apartados anteriores: 

a) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma con rango de ley 
declarada inconstitucional, siempre que concurran los requisitos del apartado 4. 



 

 

b) Cuando los daños deriven de la aplicación de una norma contraria al Derecho de 
la Unión Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5. 

4. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma con rango de ley 
declarada inconstitucional, procederá su indemnización cuando el particular haya 
obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la 
actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la 
inconstitucionalidad posteriormente declarada. 

5. Si la lesión es consecuencia de la aplicación de una norma declarada contraria al 
Derecho de la Unión Europea, procederá su indemnización cuando el particular haya 
obtenido, en cualquier instancia, sentencia firme desestimatoria de un recurso contra la 
actuación administrativa que ocasionó el daño, siempre que se hubiera alegado la 
infracción del Derecho de la Unión Europea posteriormente declarada. Asimismo, 
deberán cumplirse todos los requisitos siguientes: 

a) La norma ha de tener por objeto conferir derechos a los particulares. 
b) El incumplimiento ha de estar suficientemente caracterizado. 
c) Ha de existir una relación de causalidad directa entre el incumplimiento de la 

obligación impuesta a la Administración responsable por el Derecho de la Unión Europea 
y el daño sufrido por los particulares. 

6. La sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma con rango de ley o 
declare el carácter de norma contraria al Derecho de la Unión Europea producirá efectos 
desde la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial 
de la Unión Europea», según el caso, salvo que en ella se establezca otra cosa. 

7. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamiento de la 
Administración de Justicia se regirá por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. 

8. El Consejo de Ministros fijará el importe de las indemnizaciones que proceda 
abonar cuando el Tribunal Constitucional haya declarado, a instancia de parte 
interesada, la existencia de un funcionamiento anormal en la tramitación de los recursos 
de amparo o de las cuestiones de inconstitucionalidad. 

El procedimiento para fijar el importe de las indemnizaciones se tramitará por el 
Ministerio de Justicia, con audiencia al Consejo de Estado. 

9. Se seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para determinar la responsabilidad de las 
Administraciones Públicas por los daños y perjuicios causados a terceros durante la 
ejecución de contratos cuando sean consecuencia de una orden inmediata y directa de 
la Administración o de los vicios del proyecto elaborado por ella misma sin perjuicio de 
las especialidades que, en su caso establezca el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

 
7. L’associació del municipi que defensa els col·lectius en situació de vulnerabilitat 

té dret a accedir a la informació? (5 punts) 
 
La Llei 19/2014 no restringeix l’àmbit subjectiu, ni exigeix motivació, per tant podria 
sol·licitar i tenir a accés a la informació pública.  
 



 

 

En relació a les dades de caràcter temporal, s’hauria d’efectuar una ponderació entre el 
dret a la protecció de dades personals i l’interès públic en la difusió de les dades, d’acord 
amb l’article 24 Llei 19/2014. 
 
En aquest cas concret, no hauria de tenir accés a cap dada personal que permeti 
identificar a les persones que han rebut demanat el servei i se’ls hi ha denegat. El 
conflicte entre el dret a la protecció de les dades de caràcter personal i el dret de l’entitat 
a la defensa dels interessos de col·lectius vulnerables, en aquest cas, s’hauria de 
decantar a favor del primer dret. 
 
No es presenta la conformitat de les persones afectades a la consulta dels seus 
expedients, ni tampoc sembla que l’accés a aquesta informació pugui aportar valor a 
l’interès general ni satisfer cap finalitat pública. Es tracta d’una entitat que defensa 
interessos legítims i, per tant, no té un dret directament afectat que pugui justificar 
l’accés a les dades. Per altra banda, posaria de manifest possibles situacions de 
dependència, que estan estretament lligades a situacions familiars, de salut i altres 
aspectes socioeconòmics que podrien suposar un perjudici especialment intens a les 
persones afectades, que no es justificaria amb una finalitat d’interès públic o general. 
 
[Hi ha altres possibles arguments per emprar en aquesta ponderació] 
 
Per altra banda, sí que pot tenir accés a les dades, sempre que no es permeti la 
individualització d’aquestes. És a dir, s’haurien de traslladar les dades relatives a la xifra 
total de sol·licitud presentades, i fins i tot el motiu de denegació. No opera cap límit al 
dret d’accés a la informació pública en aquest sentit.  
 

8. L’Ajuntament ha actuat correctament al denegar l’accés a l’informe tècnic 
sol·licitat per la persona interessada? (5 punts) 

 
La conducta de l’Ajuntament no és correcte. 
 
En aquest cas, es tracta del dret d’accés al propi expedient administratiu, que deriva de 
l’article 53.1.a) Llei 39/2015. Les persones interessades tenen dret a conèixer tots els 
documents que formen part dels seus expedients administratius. Han de conèixer les 
raons per les quals s’adopten les decisions que els afecten. També són l’element 
indispensable per garantir el dret a la defensa, doncs no es podran interposar els 
recursos corresponents si no s’ha pogut tenir accés a als motius que justifiquen la 
decisió. Aquesta actuació, per tant, ha generat indefensió a la persona interessada.  
 
En tot cas, el que hauria d’haver fet l’Ajuntament és anonimitzar els documents de 
l’expedient administratiu que no estiguin relacionats amb la persona interessada, i que 
afectaven a terceres persones.  
 
 
 
 


